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H. AYUNTAMIENTO DE TULUM
TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

LICENCIA DE FU
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NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE  

NOMBRE COMERCIAL :MINA DE 

ACTIVIDAD üOYERIA ZONA A

DIRECCIÓNl!:AMINO A CALETA 

M CENTRO 

TAXCO 

YALKU 

 

MZA. 100 

 R.F.C.:  

CLAVE CATASTRAL: 
 

LTE 01-3, AKUMAL Colonia:TULU 

.,,nos.,_ � 
�-OJ>: DOMINGO de 8:00 23:00 INICIO DE ACTIVIDADES �� �-<)

0·e1l,1W� ".,.
..,_ 

TESORE
r

UNICIPAL a 09/11/2010 
rl<> a 

USO DE SUELO EXPIRA: 
DDU-0852 31/12/2019 

LICENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
--------------------
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c[onamiento tiene una vigencia anual y deberá renovarse en los meses de enero y febrero de cada año y solo ampara ef funciommlient 
· · · señalado., conforme a la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Quintana Roo. Así mismo, deberá ¡,m'OOMC,!!il':;t• 0,1,11�-wi,,,,ailllil 

del Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo. 

( H. AVUNTAMÜ�NTO DE TÜLUM� 
TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ( 
NÚMERO: 2123 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE �OLIVAR AGU IRRE SALGADO R.F.C.: AUSB670521 T61

NOMBRE COMERCIAL :MINA DE TAXCO 

ACTIVIDAD �OYERIA ZONA A 

CLAVE CATASTRAL: 
905001000100001-03 

DIRECCIÓN�AMINO A CALETA YALKU MZA. 100 LTE 01-3, AKUMAL Colonia:TULU 
M CENTRO 

�lq,._: DOMINGO de 8: 00 a 23: 00 
de a

USO DE SUELO 
DDU-0852 

LICENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS : 

INICIO DE ACTIVIDADES : 
09/11/2010 

EXPIRA: 
31/12/2019 

i!!Nlmienlo tiene una vigencia anual y deberá renovarse en los meses de enero y febrero de cada año y solo ampara ef funcionamientO · 

) 

sf!�Ol�do, conforme a la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Quintana Roo. Asl mismo, deberá permanetler · villlle 
Código Fiscal Municipal del Estado de Quintana Roo. 

VERSIÓN PÚBLICA




